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INFORMACIÓN SOBRE ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA

Addendum

En su reunión de 12 de mayo de 1995, el Comité de Valoración en Aduana acordó que para
garantizar una mayor transparencia de las actividades de asistencia técnica, de conformidad con el
párrafo 3 del artículo 20 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, sería de utilidad que los documentos de información
preparados por el Comité Técnico de Valoración en Aduana de la Organización Mundial de Aduanas
(OMA) acerca de esas actividades se distribuyeran también como documentos de la OMC.

En este documento se proporciona la información sobre las actividades de asistencia técnica
realizadas por la OMA que figura en el documento VT0232 de la OMA, de fecha 21 de febrero
de 2002.  El presente documento actualiza los documentos VAL/W/29/Rev.9 del GATT y
G/VAL/W/4 y G/VAL/8 y Add.1 a 8 de la OMC.

______________

I. INTRODUCCIÓN

1. En el párrafo 3 del artículo 20 del Acuerdo se prevé la elaboración de programas de asistencia
técnica para los países en desarrollo.  En dicho artículo también se indica que dichos programas de
asistencia técnica podrán comprender, entre otras cosas, capacitación de personal, asistencia para
preparar las medidas de aplicación, acceso a las fuentes de información relativa a los métodos de
valoración en aduana y asesoramiento sobre la aplicación de las disposiciones del Acuerdo.  A ese
respecto, cabe reconocer que los países en desarrollo que, por ser Partes en el Acuerdo, se han
comprometido a aplicarlo en una fecha determinada, o los que proyectan aplicarlo en un futuro
próximo, necesitan con urgencia contar con cierto número de funcionarios de aduanas que estén
familiarizados con el funcionamiento del Código.  Así pues, entre los diversos programas de
asistencia técnica emprendidos, tiene prioridad la capacitación del personal.

2. Como se indica en el Anexo II del Acuerdo, una de las funciones del Comité Técnico es
facilitar asistencia técnica a las Partes con el fin de promover la aceptación internacional del Acuerdo.
En su primera reunión, el Comité Técnico manifestó la opinión de que el Consejo de Cooperación
Aduanera, por medio de su secretaría, podría coordinar la elaboración del programa de asistencia
técnica, en cooperación con las administraciones dispuestas a proporcionar asistencia técnica y con
otras organizaciones internacionales.  El programa del Consejo para el decenio de 1990 también
asigna mucha importancia a la necesidad de organizar seminarios y cursos de capacitación sobre el
Código del GATT.

3. En su octava sesión, el Comité Técnico examinó el documento 31.808, en el que figuraba una
reseña de los seminarios y cursos de capacitación relativos a la valoración en aduana, especialmente a
la valoración en aduana según lo establecido en el GATT, y de las actividades del Consejo de
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Cooperación Aduanera en esa esfera.  El Comité juzgó que ese documento era útil y encargó a la
secretaría que actualizara periódicamente la información.  En reuniones sucesivas del Comité se han
elaborado varios documentos revisados o suplementarios de actualización periódica de dicha
información.  En el presente documento se incluye la información proporcionada por la secretaría de
la OMA sobre sus actividades de asistencia técnica más recientes.

ACTIVIDADES

Miembro
beneficiario

Malawi

Duración: Del 14 al 18 de enero de 2002

Lugar: Blantyre, Malawi

Asunto: Valoración y fraude en la valoración

Tipo: Taller de trabajo nacional conjunto

Objetivos: La puesta en aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Valoración, gestión de
riesgos y control a posteriori, examen y evaluación

Participantes: 14 funcionarios procedentes de las oficinas tributarias centrales de Malawi y
de la región del sur

Encargados: Un funcionario técnico de la Subdirección del Valor y

Un inspector de la Administración de Aduanas del Japón

Donante: Japón

Miembro
beneficiario

Mongolia

Duración: Del 14 al 18 de enero de 2002

Lugar: Ulaanbaatar, Mongolia

Asunto: Aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Valoración

Tipo: Taller de trabajo nacional

Objetivos: Proporcionar información y capacitación respecto a la aplicación práctica del
Acuerdo de la OMC sobre Valoración y debatir cuestiones relacionadas con
la elaboración de procedimientos y de políticas especialmente en lo que
respecta al control a posteriori

Participantes: 30 funcionarios de las oficinas centrales, oficinas regionales y puestos
fronterizos

Encargados: Un funcionario técnico de la Subdirección del Valor y un especialista en
inspección a posteriori de la Administración de Aduanas del Japón

Donante: Japón
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Miembros
beneficiarios

República Democrática del Congo y República del Congo

Duración: Del 28 de enero al 1º de febrero de 2002

Lugar: Kinshasa, República Democrática del Congo

Asunto: Aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Valoración

Tipo: Taller de trabajo regional

Objetivos: Proporcionar información y capacitación respecto a la aplicación práctica del
Acuerdo de la OMC sobre Valoración y debatir casos prácticos concretos
relacionados con la puesta en aplicación del Acuerdo

Participantes: 20 funcionarios procedentes de la República Democrática del Congo y
10 funcionarios procedentes de la República del Congo

Encargado: Un funcionario técnico de la Subdirección del Valor

Donante: Japón

Miembro
beneficiario

Mercado Común de los Países del África Oriental y Austral (COMESA)

Duración: Del 18 de febrero al 1º de marzo de 2002

Lugar: Lusaka, Zambia

Asunto: Programa de capacitación para formadores relativo al Acuerdo de la OMC
sobre Valoración

Tipo: Taller de trabajo regional sobre capacitación

Objetivos: Proporcionar capacitación rigurosa a los formadores respecto a los requisitos
en cuanto a la legislación relacionados con el Acuerdo de la OMC sobre
Valoración y con su aplicación práctica

Participantes: Funcionarios encargados de la capacitación de países del COMESA

Encargado: Un funcionario técnico de la Subdirección del Valor

Donante: COMESA/UE
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Miembro
beneficiario

Sri Lanka

Duración: Del 25 de febrero al 1º de marzo de 2002

Lugar: Colombo, Sri Lanka

Asunto: Puesta en aplicación y aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Valoración

Tipo: Taller de trabajo nacional

Objetivos: Proporcionar información y capacitación respecto a la aplicación práctica del
Acuerdo de la OMC sobre Valoración e identificar y examinar las prácticas
recomendadas en la estrategia de puesta en aplicación.  Adquirir
conocimientos sobre la elaboración de políticas en materia de valoración y
sobre el modo de trabajar eficazmente en relación con el Acuerdo de la OMC
sobre Valoración y con sus mecanismos de apoyo

Participantes: Administradores de nivel intermedio de las oficinas centrales;  funcionarios
de las oficinas regionales y puestos fronterizos

Encargados: Un funcionario técnico de la Subdirección del Valor y un funcionario revisor
de la Administración de Aduanas del Japón

Donante: Japón

Miembros
beneficiarios

República Islámica de Irán y miembros de la Organización de
cooperación económica (OCE)

Duración: Del 10 al 14 de marzo de 2002

Lugar: Teherán, R. I. Irán

Asunto: Puesta en aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Valoración

Tipo: Seminario

Objetivos: Examinar las disposiciones jurídicas del Acuerdo y cuestiones relacionadas
con el control en materia de valoración;  ayudar en los preparativos para la
puesta en aplicación

Participantes: Funcionarios de la Administración de aduanas de la República Islámica de
Irán (IRICA) y países miembros de la OCE

Encargados: Un funcionario técnico de la Subdirección del Valor y un funcionario de la
Administración de Aduanas del Japón

Donante: Japón
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Miembro
beneficiario

Ecuador

Duración: Del 18 al 22 de marzo de 2002

Lugar: Guayaquil, Ecuador

Asunto: Aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Valoración

Tipo: Taller de trabajo nacional

Objetivos: Proporcionar información y capacitación respecto a la aplicación práctica del
Acuerdo de la OMC sobre Valoración y debatir cuestiones relacionadas con
la elaboración de procedimientos y de políticas, especialmente en lo que
respecta al control a posteriori

Participantes: Funcionarios de las oficinas centrales, oficinas regionales y puestos
fronterizos

Encargados: Un funcionario técnico de la Subdirección del Valor y un especialista en
inspección a posteriori de la Administración de Aduanas del Japón

Donante: Japón

__________


